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DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Devoluciones de garantías
Terminado el plazo de garantía del contrato que se indica y 

habiéndose emitido informe técnico favorable, se instruye ex
pediente de devolución de la garantía definitiva a favor del si
guiente contratista: Asfaltos Naturales de Campezo, S. A. (Ave
nida del Cid, número 3-4° G). 09005 - Burgos. C. I. F. 
A-01000751. Obra: «F. B. en BU-V-1012. Montuenga a 
Villangómez».

Quienes creyeren tener algún derecho exigióle contra el 
mencionado contratista, por razón del contrato citado, pueden 
presentar sus reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 16 de agosto de 1996. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

6565.-3.000

Terminado el plazo de garantía de los contratos que se 
indican y habiéndose emitido informe técnico favorable, se ins
truye expediente de devolución de las correspondientes garan
tías definitivas a favor del siguiente contratista:

Construcciones Aurelio Pérez, S. L. (calle Santa Agueda, sin 
número, Burgos). C. I. F. B-09248816.

Obras: «Reforma aseos en planta baja del Palacio Pro
vincial» y «Consolidación cubiertas en Hospital Psiquiátrico 
de Oña».

Quienes creyeren tener algún derecho exigible contra el 
mencionado contratista, por razón de los contratos citados, 
pueden presentar sus reclamaciones en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 9 de mayo de 1996. - El Presiente, Vicente Orden 
Vigara.

6566.-3.000

Terminado el plazo de garantía del contrato que se indica y 
habiéndose emitido informe técnico favorable, se instruye expe
diente de devolución de la garantía definitiva a favor del siguien
te contratista:

Yarritu, S. A. (Polígono de Ali-Gobeo, calle Urartea, 9. 01010- 
Vitoría. C. I. F. A-01008051.

Obra: «E. y M. BU-P-8104».
Tramo: Belorado-Pradoluengo.
Quienes creyeren tener algún derecho exigible contra el 

mencionado contratista, por razón del contrato citado, pueden 
presentar sus reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 14 de agosto de 1996. - El Presiente, Vicente 
Orden Vigara.

6597.-3.000

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE RECAUDACION DE TRIBUTOS 

LOCALES

Zona de Salas de los Infantes
Don Manuel Molinero Santacruz, Oficial Mayor de la Recauda

ción de Tributos Locales de la Zona de Salas de los Infantes.
Hago saber: Que los sujetos pasivos, por los conceptos, 

años e importe que al final se relacionan, cuyo domicilio no es 
conocido, figuran en las relaciones certificadas de deudores, 
expedidas por esta oficina, conforme al artículo 105 del Re
glamento General de Recaudación, por no haber hecho efecti
vos los débitos en período voluntario.

Con fechas 30 de diciembre de 1995 y 28 de febrero de1996, 
el señor Tesorero de la Excelentísima Diputación Provincial de 
Burgos, dictó la siguiente:

«Providencia de apremio: De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 128 de la Ley General Tributaria, 106 del Regla
mento General de Recaudación y 5.3 c) del Real Decreto 1.174/ 
87, dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio de los deudores, con sujeción a los preceptos del ci
tado Reglamento, y en virtud de los títulos acreditativos de 
cuentas tributarias».



PAG. 2 5 SEPTIEMBRE 1996 - NUM. 171 B. O. DE BURGOS

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20 por 
100 y el devengo de los intereses de demora, hasta la 
fecha de ingreso de la deuda tributaria, según establecen 
los artículos 128 de la Ley General Tributaria, 98 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación. El interés de demora 
será el interés legal del dinero vigente el día que comience 
el devengo de aquél, según lo dispuesto en el artículo 58.2
b) de la citada Ley.

Lo que se notifica, mediante el presente, a los deudores que 
se han relacionado por desconocer sus domicilios, requiriéndoles 
al pago de la deuda principal, recargos, intereses de demora y 
costas del procedimiento, previniéndoles que, de no verificarlo 
en los plazos señalados, se procederá al embargo de sus bie
nes, sin más notificación ni requerimiento previo.

Plazo de ingreso: Si la publicación del presente se efectúa 
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día 20 del mismo 
o inmediato hábil posterior; si la publicación se efectúa entre los 
días 16 y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior.

Lugar de ingreso: Oficina de Recaudación de Tributos Lo
cales, sita en Salas de los Infantes, calle José Martínez, 2, o 
entidades colaboradoras.

Aplazamientos de pago: Posibilidad de solicitud de aplaza
miento de pago con las condiciones y requisitos determinados 
en los artículos 48 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación.

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los 
motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General 
Tributaria, procede recurso de alzada, ante el limo, señor 
Presidente de la Excelentísima Diputación Provincial en el 
plazo de quince días, a partir del siguiente al de la notifica
ción de la presente, que se entenderá desestimado si 
transcurren tres meses sin recibir resolución expresa del 
mismo, podiendo interponer recurso contencioso-administra- 
tivo, en el plazo de un año, a partir del día siguiente a aquél 
en que se entienda desestimado el de alzada. No obstante, 
podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime 
conveniente, bien entendido que su interposición no implica 
suspensión del procedimiento de apremio, salvo en los tér
minos y condiciones señalados en el artículo 101 del Regla
mento General de Recaudación.

Conforme al artículo 103.6 del Reglamento General de Re
caudación, se invita a los deudores para que en el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente a la publicación, comparezcan 
por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo, 
y reciban las notificaciones a que hubiere lugar en el mismo, 
bajo apercibimiento de que, de no personarse, se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho 
que les asiste a comparecer.

MUNICIPIO: JARAMILLO DE LA FUENTE

IBI. Rústica 1995:

Luciano Bernabé Paniego, 1.770 pesetas.
Román Sebastián Sebastián, 1.272 pesetas.
IBI. Urbana 1995:
Fernando Andrés García, 1.923 pesetas.
Luciano Bernabé Paniego, 3.332 pesetas.
S/S. Agraria 1993-1994:
Mariano Cano Rivera, 1.224 pesetas.
Eugenio Ortega Gutiérrez, 1.558 pesetas.
Román Sebastián Sebastián, 3.003 pesetas.
Salas de los Infantes, a 20 de junio de 1996. - El Oficial 

Mayor, Manuel Molinero Santacruz.

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 

se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:
Número 901/1996, a instancia de doña María Antonia Se

gundo Portilla, contra resl. 15-4-96, Dirección Gral. Empleo, 
desestimando recurso ordinario c/resl. 16-6-95, Dirección Pro
vincial Trabajo Burgos, acta infrac. 17/1995.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Burgos, a 17 de junio de 1996. - El Secretario (ilegible). - 
V.a B.2 El Presidente (ilegible).

4889.-3.000

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas
Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús 

Díaz-Güemes Gallo, con domicilio en Villaverde Peñahorada 
(Burgos), en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas subterráneas de 7,06 litros/seg., en término municipal de 
Merindad de Río Ubierna, localidad de Villaverde Peñahorada 
(Burgos), con destino a riego de 11,7740 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigen
tes, realizada, en su caso, la competencia de proyectos y some
tida la documentación técnica a información pública, no se han 
presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que 
se han cumplido las prescripciones reglamentarias en la trami
tación del expediente, siendo favorables los informes evacua
dos, y de acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por 
el ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes carac
terísticas:

Acuífero: 02.
Clase y afección de aprovechamiento: Pozo de 3 metros de 

profundidad y 1,50 m. de diámetro, revestido de hormigón.
Nombre del titular y D. N. I.: Don Jesús Díaz-Güemes Gallo, 

D. N. I. número 42.923.351; don José Javier Díaz Quemes Pérez, 
D. N. I. número 13.069.240, y don Florencio Diez Diez, D. N. I. 
número 13.037.504.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcelas 
del polígono 2, números 276 (2,4440 Has), 277 (1,8020 Has.), 
241 (1,9980 Has.), 278 (3,1790 Has.) y 240 (2,8510 Has.), en el 
término municipal de Merindad de Río Ubierna, localidad de 
Villaverde Peñahorada (Burgos), y cuya superficie total es de 
11,7740 Has., encontrándose el pozo en la parcela 276 del 
polígono 2.

Caudal máximo en litros por segundo; 25.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 7,06.
Potencia instalada y mecanismos de elevación: Bomba cen

trífuga de eje horizontal acoplada a tractor de 11,76 C. V.
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Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 
6.000.

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 70.644.
Superficie regable en hectáreas: 11,7740.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la 

concesión administrativa.

Condiciones:

Primera. - Se concede a don Jesús Díaz-Güemes Gallo, don 
José Javier Díaz-Güemes Pérez y don Florencio Diez Diez, autori
zación para extraer del acuífero 02 un caudal total continuo equiva
lente de 7,06 l./seg., en término municipal de Merindad de Río 
Ubierna, localidad de Villaverde Peñahorada (Burgos), con destino 
a riego de 11,7740 Has. y un volumen máximo anual de 70.644 
metros cúbicos.

Segunda. - Las obras se ajustarán al documento técnico 
que ha servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las 
obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y 
control necesarios para la medición de los caudales, volúmenes 
y niveles, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que se originen por este concepto.

Tercera. - Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta. - La inspección de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones, como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero; siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta dicha 
Confederación.

Quinta. - Se accede a la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

Sexta. - El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima. - La Administración se reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava. - Esta concesión se otorga por el tiempo que dure 
el servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes, con la adver
tencia de que el caudal que se concede, tiene el carácter de 
provisional y a precario en épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de respetar los caudales de los 
aprovechamientos preexistentes al que se pretende y otorgados 
con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos si fueran precisos sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización 
alguna.

Cuando los terrenos a regar queden denominados en su día 
por algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará 
caducada la concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas, que se dicten con carácter general, 
así como a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la 
Administración determine.

Novena. - Este Organismo se reserva el derecho de esta
blecer en su día la fijación de un canon por las obras de recarga 
que sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como al abono de las demás tasas dispuestas por 
los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en el B. O. 
del E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Décima. - Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, indus
trial, ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las 
obras de la perforación e instalaciones electromecánicas, así 
como a las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de 
la Ley de Aguas de 2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima. - El concesionario queda obligado a remitir, una 
vez finalizadas las obras, el corte estatigráfico de los terrenos 
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y si
tuación de niveles.

Duodécima. - Esta concesión está sujeta a expropiación 
forzosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación ge
neral sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le 
preceda, según el orden de preferencia establecido en el Plan 
Hidrológico de cuenca o en su defecto lo estipulado en el artí
culo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera. - Caducará esta concesión por incumpli
miento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadu
cidad, según los trámites señalados en la Ley de Aguas 2-8- 
1985 y Reglamento de Dominio Público Hidráulico de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones, se publica esta resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, para general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, notificándose la presente resolución a 
los interesados, advirtiéndoles que de conformidad con lo dis
puesto en el R. D. 1.771/1994, de 5 de agosto (B. O. E. del 19), 
de adaptación a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del pro
cedimiento administrativo en materia de aguas, contra la misma 
pueden interponer recurso ordinario ante el Director General de 
Calidad de las Aguas, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la recepción de la presente, pudiendo presentarse 
indistintamente en la Dirección General de Calidad de las Aguas, 
en este Organismo de cuenca o en el resto de los lugares 
previstos en la citada Ley.

Valladolid, 22 de mayo de 1996. - El Presidente, José María 
de la Guía Cruz. — El Secretario General, Elias San Juan de la 
Fuente.

5252.-17.480

Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado a instancia de don 

Crescendo Albillos Tardajos, con domicilio en Villazopeque 
(Burgos), en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas subterráneas de 3,9 litros/seg., en término municipal de 
Villazopeque (Burgos), con destino a riego de 6,50 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigen
tes, realizada, en su caso, la competencia de proyectos y some
tida la documentación técnica a información pública, no se han 
presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que 
se han cumplido las prescripciones reglamentarias en la trami
tación del expediente, siendo favorables los informes evacúa- 
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dos, y de acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes carac
terísticas:

Acuífero: 08.
Clase y afección de aprovechamiento: Pozo de 5 metros de 

profundidad y 2 metros de diámetro, revestido con anillos pre
fabricados de hormigón armado de 8 cm. de espesor y 2,30 
metros de diámetro.

Nombre del titular y D. N. I.: Don Crescencio Albillos Tardajos, 
D. N. I. número 12.980.885.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 
número 73, polígono 2, término municipal de Villazopeque 
(Burgos), al sitio de «Juncadas y La Dehesa».

Caudal máximo en litros por segundo: 30,55
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 3,9.
Potencia instalada y mecanismos de elevación: Grupo 

motobomba de 32,12 C. V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 

6.000.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 39.000.
Superficie regable en hectáreas: Riego de 6,50 Has.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la 

concesión administrativa.

Condiciones:
Primera. - Se concede a don Crescencio Albillos Tardajos, 

autorización para extraer un caudal total continuo equivalente 
de 3,9 litros/seg., en término municipal de Villazopeque (Burgos), 
con destino a riego de 6,50 Has. y un volumen máximo anual de 
39.000 metros cúbicos.

Segunda. - Las obras se ajustarán al documento técnico 
que ha servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las 
obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y 
control necesarios para la medición de los caudales, volúmenes 
y niveles, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que se originen por este concepto.

Tercera. - Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta. - La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones, como en el periodo de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero; siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta dicha 
Confederación.

Quinta. - Se accede a la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

Sexta. - El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima. - La Administración se reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava. - Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el 
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes, con la advertencia de que el 
caudal que se concede, tiene el carácter de provisional y a precario 
en épocas de estiaje, si no hay caudal disponible con la necesidad 
de respetar los caudales de los aprovechamientos preexistentes al 
que se pretende y otorgados con anterioridad, y también los cau
dales para usos comunes por motivos sanitarios o ecológicos si 
fueran precisos sin que el concesionario tenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna.

Cuando los terrenos a regar queden denominados en su día 
por algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará 
caducada la concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas, que se dicten con carácter general, 
así como a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la 
Administración determine.

Novena. - Este Organismo se reserva el derecho de esta
blecer en su día la fijación de un canon por las obras de recarga 
que sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como al abono de las demás tasas dispuestas por 
los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en el B. O. 
del E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Décima. - Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, indus
trial, ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las 
obras de la perforación e instalaciones electromecánicas, así 
como a las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de 
la Ley de Aguas de 2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima. - El concesionario queda obligado a remitir, una 
vez finalizadas las obras, el corte estatigráfico de los terrenos 
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y si
tuación de niveles.

Duodécima. - Esta concesión está sujeta a expropiación 
forzosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación ge
neral sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le 
preceda, según el orden de preferencia establecido en el Plan 
Hidrológico de cuenca o en su defecto lo estipulado en el artí
culo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera. - Caducará esta concesión por incumpli
miento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadu
cidad, según los trámites señalados en la Ley de Aguas 2-8- 
1985 y Reglamento de Dominio Público Hidráulico de 11 -4-1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones, se publica esta resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, para general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, notificándose la presente resolución a 
los interesados, advirtiéndoles que de conformidad con lo dis
puesto en el R. D. 1.771/1994, de 5 de agosto (B. O. E. del 19), 
de adaptación a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del pro
cedimiento administrativo en materia de aguas, contra la misma 
pueden interponer recurso ordinario ante el Director General de 
Calidad de las Aguas, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la recepción de la presente, pudiendo presentarse 
indistintamente en la Dirección General de Calidad de las Aguas, 
en este Organismo de cuenca o en el resto de los lugares 
previstos en la citada Ley.

Valladolid, 23 de julio de 1996. - El Presidente, José María 
de la Guía Cruz. — El Secretario General, Elias San Juan de la 
Fuente.

6345.-21.280
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Junta Administrativa de Doroño

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Doroño, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto defini
tivo se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suministro 
a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren 
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal de 
ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 

matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la co
rrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 200.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: 10 pesetas m.3.
DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 15 de 

diciembre de 1995, entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Doroño, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5948. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.
Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
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cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Admi
nistrativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas 
y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especiales, 
siempre que se den las circunstancias conformadoras del he
cho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente or
denanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público 
y por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción 
de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capitulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las con
tribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podido co
rresponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las 
bonificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los 
demás sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las 

contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así 
como las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización 
de las obras o por el establecimiento o ampliación de los ser
vicios que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes 
inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 

3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contri
buciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Pro
piedad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o 
en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá aceptado 
el que se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará 
la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.
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c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bie
nes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoria
mente a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimo
nio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1 .c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se en
tenderá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Estado 
o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes 
reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separa
damente, como módulos de reparto, los metros lineales de fa
chada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de 
los mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre 
bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades 
o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas 
en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigióle a cada 
sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 

cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios 
una subvención o auxilio económico por quien tuviese la 
condición de sujeto pasivo de las contribuciones especiales 
que se exaccionasen por tal razón, el importe de dicha 
subvención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar 
la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo 
hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los 
restantes sujetos pasivos.

Artículo 11. -

1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las 
construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su si
tuación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana 
y sea objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la 
fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la 
finca, independientemente de las circunstancias de la edi
ficación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios 
libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo
Artículo 12. -

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento 
en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya co
menzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionadles, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales 
se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia 
a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera anticipado 
el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que figure 
como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
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nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándose 
a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda

ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su de
sarrollo.

Artículo 14. -

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 
Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la 
garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe 
de las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar 
de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 
cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capitulo IX. — Imposición y ordenación
Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste 
previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contri
buciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, 
éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si 
éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. - “
1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra 

Entidad Local en la realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan contribu
ciones especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o esta
bleciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras 
podrán constituirse en asociación administrativa de contribu
yentes y promover la realización de obras o el estableci
miento o ampliación de servicios por la Junta Administrativa, 
comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a ésta cuando su situación financiera no lo permitie
ra, además de la que les corresponda según la naturaleza 
de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones

Artículo 19. -

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica
ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi
nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Doroño, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (ilegible).

5949. — 38.760
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Junta Administrativa de Franco

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Franco, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto defini
tivo se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal de 
ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 

matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 360.000 pesetas, incrementadas anualmente en el I. P. C. 
correspondiente.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: Cuota semestral, 1.000 pesetas.
Tarifa consumo: De 0 a 50 m.3, a 35 pesetas m.3.

De 51 a 70 m.3, a 105 pesetas m.3.
De 71 a 90 m.3, a 140 pesetas m.3.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 4 de 

mayo de 1996, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Franco, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5950. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribu
ciones especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el articulo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
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le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado públi
co y por instalación de redes de distribución de energía eléc
trica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones

Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las 
bonificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los 
demás sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Ac
tividades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -

1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 
constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:
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a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u esupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a que 
se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de 
las contribuciones especiales se determinará en función del importe 
de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer 
otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. 
En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere 
el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de ios inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11. -

1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo
Artículo 12. -

1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo
mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
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nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recaudación 

de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos 
y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en 
las demás leyes del Estado, reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe 
de las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar 
de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 
cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportu
nos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación
Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 

ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pa
sivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, 
por edictos. Los interesados podrán formular recurso de repo
sición ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del 
coste que deban satisfacer las personas especialmente bene
ficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -
1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra 

Entidad Local en la realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan contribucio
nes especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana
Artículo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po

drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por la Junta Administrativa, comprometién
dose a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando 
su situación financiera no lo permitiera, además de la que les 
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones
Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, 
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

TITULO II. — Disposición final:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi

nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Franco, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5951. — 38.760
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Junta Administrativa de Fuidio

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Fuidio, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definitivo 
se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que ex
presamente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 

matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 200.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: Cuota anual, 1.000 pesetas.
DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 15 de 

enero de 1995, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Fuidio, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5952. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 
tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi-
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cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y 
por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.
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c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigióle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 

cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11.-

1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas Inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo

Artículo 12. -

1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo
mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y 
ordenación, la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado 
el pago de las contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan 
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el co
rrespondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
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nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recauda
ción

Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa
rrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe 
de las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar 
de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 
cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportu
nos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación

Artículo 15. -

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 
la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 

demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -

1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra 
Entidad Local en la realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan contribucio
nes especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana
Artículo 17. -

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po
drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por la Junta Administrativa, comprometién
dose a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando 
su situación financiera no lo permitiera, además de la que les 
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, ios propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones
Artículo 19. -

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica
ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi
nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Fuidio, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5953. — 38.760
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Junta Administrativa de Ocilla y Ladrera

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Ocilla y Ladrera, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto 
definitivo se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal de 
ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 

matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la correc
ción.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matricula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 500.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: Cuota anual, 2.400 pesetas.

DISPOSICION FINAL:

La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 2 de 
enero de 1996, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Ocilla y Ladrera, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de 
la Junta Administrativa (ilegible).

5954. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -

1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 
constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 



PAG. 18 5 SEPTIEMBRE 1996. - NUM. 171 B. O. DE BURGOS

a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.
b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 

haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado públi
co y por instalación de redes de distribución de energía eléctri
ca.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -

1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe
ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas .que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con
tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:
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a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u¡ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 

. anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 

ejercicios sucesivos hasta su total amortización.
c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 

de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11. -

1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo
Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período
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comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recaudación 

de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos 
y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en 
las demás leyes del Estado, reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto por 
la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro 
de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de las 
cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar de oficio 
el pago fraccionado con carácter general para todos los contribu
yentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier 
momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación
Artículo 15. -

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 
la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 

demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -
1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra 

Entidad Local en la realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan contribucio
nes especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana
Artículo 17. -

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po
drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por la Junta Administrativa, comprometién
dose a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando 
su situación financiera no lo permitiera, además de la que les 
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones
Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. •— Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi
nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Ocilla y La Dehesa, a 22 de julio de 1996. — El Presidente 
de la Junta Administrativa (¡legible).

5955. — 38.760
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Junta Administrativa de Laño

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Laño, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto definitivo 
se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artÍGulo..58..de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal de 
ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 

matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la correc
ción.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 250.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: Cuota anual, 2.000 pesetas.
DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 5 de 

enero de 1996, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Laño, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5956. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capitulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi

58..de
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cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y 
por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de ¡as con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras dé los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.
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c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado dé las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1 .c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas, en razón al espacio reservado a 

cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11.-

1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo VIL — Devengo
Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.
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4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
.personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recauda
ción

Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa
rrollo.

Artículo 14. -

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 
Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe 
de las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar 
de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 
cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportu
nos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación
Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -
1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra 

Entidad Local en la realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan contribucio
nes especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respec
tivas en orden a los acuerdos de imposición y ordenación 
concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras 

podrán constituirse en asociación administrativa de contri
buyentes y promover la realización de obras o el estableci
miento o ampliación de servicios por la Junta Administrativa, 
comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, 
además de la que les corresponda según la naturaleza de la 
obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones
Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — Disposición final:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi

nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Laño, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5957. — 38.760
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Junta Administrativa de Marauri

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisiona
les publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que la Junta Administrativa de 
Marauri, ha aprobado la siguiente ordenanza cuyo texto defini
tivo se inserta a continuación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Junta Administrativa establece la Tasa 
por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de suministro de agua a domicilio, así como el suminis
tro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Junta 
Administrativa.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se concederá ninguna exención, salvo aquellas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal de 
ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 

matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la correc
ción.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá, por vivienda o local, en la cantidad 
de 250.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa 1. - Uso doméstico: 10 pesetas m.3.
Cuota, según gastos.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza, aprobada en sesión de fecha 2 de 

abril de 1996, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Marauri, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5958. — 7.790

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo 1. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Administrativa acuerda regular con 
la presente ordenanza fiscal de carácter general las contribucio
nes especiales que se impongan en la localidad.

Capítulo 2. - Hecho imponible.
Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter local por esta Junta 
Administrativa.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas u otras.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios locales los si
guientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Administrativa para atender a los fines que 
le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por la misma 
a título de propietaria de sus bienes patrimoniales.
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b) Los que realice o establezca la Junta Administrativa por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellas cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de ésta.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter local, aun cuando 
fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese ésta el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Adminis
trativa.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de distribución del agua, de redes de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado públi
co y por instalación de redes de distribución de energía eléctri
ca.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones
Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 

por disposiciones con rango de ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Administrativa, con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
de ésta.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban 
utilizarlas.

Artículo 7. -

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible
Artículo 8. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 

constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.
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b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 
del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Junta Administrativa determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la contribución especial de que 
se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria
Artículo 10. -

1. La base imponible de las contribuciones especiales se 
repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos de! impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en esta 
localidad, proporcionalmente al importe de las primas recauda
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri

bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11. -

1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderán por fincas con 
fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo VIL — Devengo
Artículo 12. -

1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo
mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Administrativa podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación 
y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
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un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi
nistración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Administrativa, ajustándo
se a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo 
para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Administrativa 
practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recauda
ción

Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa
rrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Junta Administrativa.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de ios intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe 
de las cuotas individuales, la Junta Administrativa podrá acordar 
de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 
cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportu
nos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación
Artículo 15. -

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 
la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 

ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -
1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra 

Entidad Local en la realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan contribucio
nes especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económica 
de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación 
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo X. — Colaboración ciudadana
Articulo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po

drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por la Junta Administrativa, comprometién
dose a sufragar la parte que corresponda aportar a ésta cuando 
su situación financiera no lo permitiera, además de la que les 
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Administrativa podrán consti
tuirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el 
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones
Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — Disposición final:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por la Junta Admi

nistrativa, en sesión de fecha 1 de abril de 1996, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Marauri, a 22 de julio de 1996. — El Presidente de la Junta 
Administrativa (¡legible).

5959. — 38.760
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Ayuntamiento de Atapuerca

Por parte de don Angel Francisco Arnáiz Orodea, actuando 
en nombre y representación de Ariolsa, S. A., se solicita licencia 
de actividad en este Ayuntamiento para legalización de la planta 
de lavado y clasificación de áridos a instalar en la finca rústica 
número 3.319 del polígono 2 de Olmos de Atapuerca.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se 
abre un período de información pública por término de quince 
días, a contar del siguiente de su publicación, para que puedan 
formularse exposiciones o alegaciones, individuales o colecti
vas, tanto de oposición como de modificación o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y 
a los efectos pertinentes.

Atapuerca, a 12 de agosto de 1996. - El Alcalde, Ismael 
Mena Cerda

6454.-3.230

Ayuntamiento de Ameyugo
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de abril 

de 1996, acordó la aprobación del Presupuesto General para el 
ejercicio de 1996, el cual ha permanecido expuesto al público 
por término de quince días hábiles, sin que se hayan formulado 
reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplica
ción del punto 1 del artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda apro
bado definitivamente el Presupuesto General para 1996, cuyo 
resumen a nivel de capítulos, es el siguiente:

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS
1. Impuestos directos, 9.880.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 50.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 380.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.215.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.632.189 pesetas.
A) Operaciones corrientes: 13.157.189 pesetas.
7. Transferencias de capital, 780.000 pesetas.
B) Operaciones de capital: 780.000 pesetas. 
Total ingresos: 13.937.189 pesetas.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS
1. Gastos de personal, 856.466 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.977.723 ptas.
3. Gastos financieros, 10.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 393.000 pesetas.
A) Operaciones corrientes: 4.237.189 pesetas.
6. Inversiones reales, 8.700.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 1.000.000 de pesetas.
B) Operaciones de capital: 9.700.000 pesetas.
Total gastos: 13.937.189 pesetas.
Asimismo, se expone seguidamente la relación de personal 

al servicio de este Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Funcionarios:
Con habilitación nacional. Secretario-Interventor, (1 plaza). 

Agrupado con los Ayuntamientos de Santa Gadea del Cid, 
Ameyugo, Bozoo, Bugedo y Encio.

Según lo dispuesto en el artículo 152 de la citada Ley 39/ 
1988, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ameyugo, a 9 de julio de 1996. - El Alcalde, Martín Madrid 
Torre.

6003.-5.035

Ayuntamiento de Bozoo

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 35 de 
abril de 1996, acordó la aprobación del Presupuesto General 
para el ejercicio de 1996, el cual ha permanecido expuesto al 
público por término de quince días hábiles, sin que se hayan 
formulado reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplica
ción del punto 1 del artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda apro
bado definitivamente el Presupuesto General para 1996, cuyo 
resumen a nivel de capítulos, es el siguiente:

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS
1. Impuestos directos, 1.630.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 100.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 260.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 19.345.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 2.123.750 pesetas.
A) Operaciones corrientes: 23.458.750 pesetas.
7. Transferencias de capital, 840.000 pesetas.
B) Operaciones de capital: 840.000 pesetas.
Total ingresos: 24.298.750 pesetas.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS
1. Gastos de personal, 1.457.325 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.773.425 ptas.
3. Gastos financieros, 5.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.063.000 pesetas.
A) Operaciones corrientes: 6.298.750 pesetas.
6. Inversiones reales, 14.100.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 3.900.000 pesetas.
B) Operaciones de capital: 18.000.000 de pesetas.
Total gastos: 24.298.750 pesetas.
Asimismo, se expone seguidamente la relación de personal 

al servicio de este Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Funcionarios:
Con habilitación nacional. Secretario-Interventor, (1 plaza). 

Agrupado con ios Ayuntamientos de Santa Gadea del Cid, 
Ameyugo, Bozoo, Bugedo y Encio.

Según lo dispuesto en el articulo 152 de la citada Ley 39/ 
1988, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bozoo, a 12 de julio de 1996. - El Alcalde, Florencio Guinea 
Mendoza.

6004.-4.560
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Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 18 de julio de 1996, el proyecto de obra mu
nicipal ordinaria relativa a pavimentación del camino de 
Valleluenga y bacheado del camino de Portilla Villanueva- 
Soportilla a la carretera CL-625, redactado por el Arquitecto don 
Luis María de la Peña del Hierro; con un presupuesto total de 
13.115.421 pesetas, se somete a información pública por espa
cio de quince días, a efectos de oír reclamaciones.

Bozoo, a 18 de julio de 1996. - El Alcalde, Florencio Guinea 
Mendoza.

6006.-3.000

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 18 de julio de 1996, adoptó el siguiente 
acuerdo:

1. _ Aprobar con carácter provisional, el aprovechamiento 
de pastos de las fincas rústicas pertenecientes al Ayuntamiento 
de Bozoo, a las Juntas Vecinales de Bozoo, Portilla y Villanueva- 
Soportilla.

2. - Supresión del impuesto sobre construcciones, instala
ciones y obras.

Durante los treinta días siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas; y, en el caso de que éstas no se pre
sentaran, el mencionado acuerdo provisional se entenderá de
finitivamente aprobado.

Bozoo, a 18 de julio de 1996. - El Alcalde, Florencio Guinea 
Mendoza.

6088.-3.000

Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera

Ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en su 
sesión de fecha 13 de julio de 1996, el proyecto de reconstruc
ción de cubierta y alero de la Casa Consistorial de Sotillo de la 
Ribera, elaborado por el Arquitecto don José Antonio Benito 
Arribas, con un presupuesto de 5.035.920 pesetas.

Se somete el mismo a un período de información pública de 
15 días a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de que por los interesados se 
presenten cuantas alegaciones y sugerencias crean oportunas, 
las cuales se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento.

Sotillo de la Ribera, a 15 de julio de 1996. - El Alcalde, 
Ausencio Frutos Calvo.

6010.-3.000

Ayuntamiento de Vadocondes

Aprobada provisionalmente por el Pleno corporativo, en 
sesión de fecha 3-7-1996, la modificación de las Ordenanzas 
Fiscales de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y 
recogida de basuras, por el presente se exponen al público los 
correspondientes expedientes por plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de éste, a efectos de ser 
examinado y presentadas las reclamaciones oportunas, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 17/1 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En caso de no ser presentadas se entenderán aprobadas 
definitivamente las modificaciones antes citadas, artículo 17/34, 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Vadocondes, a 24 de julio de 1996. - La Alcaldesa, 
Elena Paletos Marijuán.

6011.-3.000

Ayuntamiento de Miraveche

Aprobados en sesión plenaria los padrones de bienes de 
naturaleza urbana y rústica, los mismos se exponen al público 
por espacio de treinta días, a fin de presentar las oportunas 
reclamaciones.

Miraveche, a 1 de julio de 1996. - El Alcalde (ilegible).
6092.-3.000

Ayuntamiento de Pedrosa de Duero

Finalizado el plazo de información pública del Presupuesto 
General de la Entidad para el ejercicio de 1996 sin que se 
hayan presentado reclamaciones ni sugerencias a su aproba
ción inicial, el mismo queda aprobado definitivamente, siendo 
su resumen por capítulos el que sigue:

INGRESOS
1. Impuestos directos, 8.564.992 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 500.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 2.100.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 9.150.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.228.200 pesetas.
6. Enajenación de inversiones, 689.100 pesetas.
7. Transferencias de capital, 4.400.000 pesetas.
9. Variación pasivos financieros, 2.000.000 de pesetas.
Total ingresos: 28.272.292 pesetas.

GASTOS
1. Gastos de personal, 5.287.292 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 5.250.000 ptas.
3. Gastos financieros, 50.000 pesetas.
4. Transferencias de capital, 9.000.000 de pesetas.
6. Inversiones reales, 8.150.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 525.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 50.000 pesetas.
Total gastos: 28.272.292 pesetas.
Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

127 del R. D. 781/86, de 18 de abril, se publica la plantilla de 
personal de este Ayuntamiento y que es la siguiente:

Personal funcionario:
Denominación del puesto: Secretaría-Intervención. F. habili

tación nacional. Nivel complemento de destino: 26. Ocupada 
nombramiento definitivo.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 112 de 
la Ley 7/85, reguladora de las bases de Régimen Local, 150 de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real 
Decreto 500/90, de 20 de abril.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo por las personas que se consideren 
legitimadas para ello en el plazo de dos meses.

Pedrosa de Duero, a 18 de julio de 1996. - El Alcalde, 
Alejandro Páramo Arroyo.

6093.-3.000

Ayuntamiento de Fuentelisendo
Cuenta general del Presupuesto correspondiente 

al ejercicio económico de 1995

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del 
artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general 
del Presupuesto para su examen y formulación, por escrito, de 
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los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La 
citada cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento.

Para la ¡opugnación de las cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se 
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

En Fuentelisendo, a 29 de julio de 1996. - El Presidente, Luis 
Llórente Domingo. z'"''

6089.-3.000

Ayuntamiento de Valdezate

Cuenta general del Presupuesto correspondiente 
al ejercicio económico de 1995

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del 
artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general 
del Presupuesto para su examen y formulación, por escrito, de 
los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La 
citada cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento.

Para la ¡opugnación de las cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se 
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En Valdezate, a 29 de julio de 1996. - El Presidente (ilegi

ble).
6095.-3.000

Ayuntamiento de La Cueva de Roa
Cuenta general del Presupuesto correspondiente 

al ejercicio económico de 1995

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del 
artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general 
del Presupuesto para su examen y formulación, por escrito, de 
los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La 
citada cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento.
Para la ¡opugnación de las cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del 

siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se 
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.
d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En La Cueva de Roa, a 1 de agosto de 1996. - El Presiden

te, Adela Cabornero
6191.-3.000

Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar

Por doña Soraya Peñaranda Gómez, vecina de Vilviestre del 
Pinar, se ha procedido a solicitar licencia de actividad para la 
puesta en funcionamiento de un bar en planta baja de edificio 
situado en la calle de la Plaza, s/n., de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
5 de la Ley 5/1993 de 21 de octubre de actividades clasi
ficadas, se expone al público para que los que se pudieran 
sentir afectados de algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 15 días contados a 
partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Vilviestre del Pinar, a 25 de junio de 1996.- El Alcalde 
(¡legible).

6136.-3.000

Por doña Ana Isabel Domingo Redondo, vecina de Vilviestre 
del Pinar, se ha procedido a solicitar licencia de actividad para 
la puesta en funcionamiento de alimentación en edificio de su 
propiedad sito en el Barrio de San Roque, n.e 137, bajo.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley 5/1993 de 21 de octubre de actividades clasificadas, se 
expone al público para que los que se pudieran sentir afectados 
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observaciones que estimen perti
nentes en el plazo de 15 días contados a partir del siguiente a 
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Vilviestre del Pinar, a 17 de junio de 1996. - El Alcalde 
(ilegible).

6137.-3.000

Ayuntamiento de Condado de Treviño
Aprobada inicialmente por el Pleno de! Ayuntamiento, en 

sesión ordinaria del Pleno municipal, de fecha 4 de julio de 
1996, la modificación puntual de las normas subsidiarias de 
planeamiento municipal, correspondiente a ampliación de 
suelo urbano en la localidad de Samiano, promovida por don 
Angel Rodríguez Rodríguez, se somete a información pública 
el expediente mediante la publicación de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, «Boletín Oficial 
de Castilla y León», tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
los periódicos Diario de Burgos y Correo Españoi-EI Pueblo 
Vasco, periódicos de mayor circulación en la zona, por plazo 
de un mes a partir de su publicación en el Boletín en el que 
más tarde se publique, para que en dicho plazo todos los 
interesados puedan examinar el expediente y formular cuantas 
alegaciones estimen oportunas.

Treviño, a 24 de julio de 1996. - El Alcalde, Ernesto Argote 
Roa.

6167.-3.000

Ayuntamiento de Sarracín
Se expone al público durante el plazo de quince días el 

proyecto técnico de pavimentación de calle El Convento y tra
seras de la calle Real, de esta localidad, 1 ,a separata, redactado 
por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, don José 
R. Fernández de las Heras.

Queda expuesto este documento en la Secretaría del Ayun
tamiento, al objeto de que puedan presentarse reclamaciones.

Sarracín, a 31 de julio de 1996. - El Alcalde (¡legible).
6194.-3.000
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Ayuntamiento de Bugedo

A los efectos de lo dispuesto en el art. 150.1 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, al que se remite el art. 158.2 de la 
misma Ley, y art. 20.1 al que se remite el art. 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento 
general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla 
expuesto al público el expediente de concesión de suplementos 
de créditos número 2/96, que afecta al vigente Presupuesto que 
fue aprobado por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada 
el día 26 de julio de 1996, financiado con el remanente líquido 
de Tesorería disponible procedente de la liquidación del Presu
puesto de esta Entidad del ejercicio de 1995.

Los interesados que estén legitimados podrán presentar re
clamaciones durante el plazo de exposición al público por es
pacio de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial».

En Bugedo, a 26 de julio de 1996. - El Alcalde, Vicente 
Gómez Sabando.

6188.-3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Valderrama

Don Fidel García García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
del Partido de la Sierra en Tobalina, hago saber:
Resolución del Ayuntamiento del Partido de la Sierra en 

Tobalina, por la que se anuncia la contratación de la ejecución 
de las obras de «Almacén garaje para Cecopal, en Cubilla de 
la Sierra, fase I», por procedimiento abierto y subasta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la 
LCAP, se anuncia subasta y/o concurso, por procedimiento 
abierto, para adjudicar la ejecución de las obras de «Almacén 
garaje para Cecopal, en Cubilla de la Sierra, fase I», conforme 
el siguiente contenido:

I. Objeto del contrato. - Es objeto del contrato la ejecución 
de las obras comprendidas en el proyecto técnico denominado 
«Almacén garaje para Cecopal, en Cubilla de la Sierra, fase I», 
con arreglo al proyecto técnico redactado por el Ingeniero de 
Caminos, don Javier Ramos García.

II. Plazo de ejecución. - Seis meses.
III. Tipo de licitación. - 4.722.031 pesetas, que podrán ser 

mejoradas, a la baja.
IV. Pago. - El pago del precio de adjudicación se hará 

efectivo con cargo a la partida 611.02 del Presupuesto Munici
pal en vigor.

V. Publicidad de los pliegos. - Estarán de manifiesto todos 
los días hábiles en las oficinas municipales, Departamento de 
Contratación.

VI. Garantía provisional. - El 2% del tipo de licitación, que 
asciende a la cantidad de noventa y cuatro mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas.

VIL Exposición del pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. - Durante los ocho primeros días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación en 
caso de impugnación.

VIII. Garantía definitiva. - El 4% del Presupuesto.
IX. Presentación de proposiciones. - Durante los veinte días 

naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación.
X. Apertura de proposiciones. - Tendrá lugar a las 18 horas 

del primer lunes siguiente hábil a la apertura de los sobres con 
la documentación general.

XI. - Modelo de proposición. - El recogido en la cláusula 
XXV del pliego de cláusulas.

Valderrama, a 29 de julio de 1996. - El Alcalde Presidente, 
Fidel García García.

Junta Administrativa de Arrieta

La Junta Administrativa de Arrieta, municipio de Condado 
de Treviño, en sesión celebrada al efecto el día 1 de abril de 
1996, acordó celebrar subasta pública para la enajenación del 
aprovechamiento cuyos datos se indican.

Una vez obtenida la conformidad de la Jefatura del Medio 
Natural del Servicio Territorial de Burgos de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, se advierte a los 
interesados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.1 
del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por R. D. L. 781/86, de 18 de abril, 
que el citado pliego de condiciones permanecerá expuesto en 
esta Junta Administrativa durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que en este 
tiempo puedan presentarse contra el mismo las reclamaciones 
que se consideren pertinentes.

Simultáneamente, y de acuerdo con lo establecido en el 
punto segundo del citado artículo 122, se anuncia licitación por 
subasta, si bien, la misma quedará aplazada en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Objeto de la subasta: Monte El Cabria!, número 177. 
Pertenencia: Arrieta.
Término municipal: Condado de Treviño.
Clase de aprovechamiento: Pastos.
Unidades: 330 c. r. I.
Localización: Todo el monte.
Tasación: 66.000 pesetas.
Precio índice: 132.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Un año prorrogable anualmente hasta 

cinco años.
Modo de liquidar: A riesgo y ventura.
Tipo de licitación: 66.000 y 132.000 pesetas, al alza.
Garantía provisional: 5% de la tasación.
Garantía definitiva: 6% del precio de adjudicación.
Plazo, lugar y horario de presentación de proposiciones: 

Hasta las trece horas del día en que se cumpla el plazo de 
veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en las oficinas de la Junta Administrativa de Arrieta, 
Condado de Treviño, de nueve a catorce horas.

Apertura de plicas: Se verificará en las oficinas de la Junta 
Administrativa de Arrieta, Condado de Treviño, a las trece horas 
del día en que se cumpla el plazo señalado para su presenta
ción.

Si quedara desierta la subasta, se celebrará una segunda, 
el décimo día hábil a la fecha en que se celebró la primera, a 
las catorce horas, admitiéndose proposiciones hasta las doce 
horas del mismo día.

El pliego de condiciones se halla.de manifiesto en la Junta 
Administrativa de Arrieta, para su examen por los interesados.

Modelo de proposición:
Don vecino de provisto de D. N. I. nú

mero enterado de las condiciones de la subasta para 
el aprovechamiento de del monte de utilidad pública 
número  denominado  de la localidad de 

 municipio de Condado de Treviño (Burgos), cuyo 
anuncio aparece inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número de fecha acepta todas y cada una de 
las condiciones establecidas en el correspondiente pliego, y 
ofrece por el citado aprovechamiento la cantidad de  
pesetas.

Lugar, fecha y firma.
Arrieta, a 16 de agosto de 1996. - El Alcalde pedáneo, 

Manuel Moraza Cámara.
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